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NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 20-Uno-13º, 20-Tres.

DESCRIPCION-
HECHOS

La consultante es una Federación deportiva de salvamento y socorrismo que 
presta servicios a los deportistas. En ocasiones, factura sus servicios a una entidad 
mercantil que se dedica a la organización de competiciones de triatlón, servicios 
que consisten en: socorrismo acuático en tabla de rescate o embarcación, hospital 
de campaña con ambulancias medicalizadas, médico y enfermero, así como el 
montaje del campo de natación, todos ellos prestados a los deportistas 
participantes en dichos eventos. 

CUESTION-
PLANTEADA

Si es de aplicación la exención del artículo 20.Uno, 13º a los servicios deportivos 
prestados por una Federación a una entidad mercantil en las condiciones referidas. 

CONTESTACION-
COMPLETA

1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 4, apartado uno, de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de 
diciembre), estarán sujetas al citado tributo las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o 
profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de 
su actividad empresarial o profesional. 

No obstante, el artículo 20.Uno.13º de la Ley 37/1992, establece que estarán 
exentas de este Impuesto las operaciones siguientes: 

“13º. Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la 
educación física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la 
prestación, siempre que tales servicios estén directamente relacionados con dichas 
prácticas y sean prestados por las siguientes personas o entidades: 

a) Entidades de derecho público.

b) Federaciones deportivas.

c) Comité Olímpico Español.

d) Comité Paralímpico Español.

e) Entidades o establecimientos deportivos privados de carácter social.

La exención no se extiende a los espectáculos deportivos.”.

El citado supuesto de exención se corresponde con la letra m) del artículo 132.1 de 
la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En particular, dicho precepto dispone que los Estados miembros eximirán 
determinadas prestaciones de servicios, directamente relacionadas con la práctica 
del deporte o de la educación física, facilitadas por organismos sin fin de lucro, a 
las personas que practiquen el deporte o la educación física. 

De acuerdo con asentada doctrina de este Centro directivo (véanse, entre otras, 
contestación a consulta vinculante de 19 de mayo de 2009 con número de 
referencia V1130/09) la aplicación de la exención prevista en el artículo 20.Uno.13º 
de la Ley 37/1992 a los servicios prestados a personas físicas que practiquen el 
deporte o la educación física, requiere la concurrencia de los siguientes requisitos: 
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1º Que las operaciones, de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, tengan la consideración de prestaciones de servicios, no resultando de 
aplicación, por lo tanto, a las operaciones que deban calificarse como entrega de 
bienes. 

2º Que tales prestaciones de servicios estén directamente relacionadas con la 
práctica del deporte o la educación física por una persona física. 

El requisito de que los destinatarios de los servicios prestados sean personas 
físicas que practiquen el deporte o la educación física se entiende cumplido aunque 
el prestador de los servicios facture el importe de los mismos con cargo a otras 
personas o entidades distintas de las personas físicas que practiquen el deporte o 
la educación física (por ejemplo, un club deportivo, un ayuntamiento, etc.), siempre 
que estas últimas (las personas físicas deportistas) sean destinatarias materiales y 
efectivas de los servicios prestados. 

3º Que dichos servicios sean prestados por las personas o entidades referidas en 
los apartados a) a e) del artículo 20.Uno.13º de la Ley 37/1992. 

En este sentido, la Federación deportiva consultante está comprendida en el 
cuadro de sujetos pasivos cuyos servicios deportivos quedarán exentos del 
Impuesto cuando se cumplan los demás requisitos exigidos por la Ley. 

2.- Por su parte, el artículo 20, apartado uno, número 3º de la Ley del Impuesto 
declara que estará exenta del mismo "La asistencia a personas físicas por 
profesionales médicos o sanitarios, cualquiera que sea la persona destinataria de 
dichos servicios. 

A efectos de este Impuesto, tendrán la condición de profesionales médicos o 
sanitarios los considerados como tales en el ordenamiento jurídico y los 
Psicólogos, Logopedas y Opticos, diplomados en Centros oficiales o reconocidos 
por la Administración. 

La exención comprende las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y 
sanitaria, relativas al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, 
incluso las de análisis clínicos y exploraciones radiológicas.". 

A tales efectos se considerarán servicios de: 

a) Diagnóstico: los prestados con el fin de determinar la calificación o el carácter 
peculiar de una enfermedad o, en su caso, la ausencia de la misma. 

b) Prevención: los prestados anticipadamente para evitar enfermedades o el riesgo 
de las mismas. 

c) Tratamiento: servicios prestados para curar enfermedades.

En consecuencia, estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido los 
servicios de asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, relativa al diagnóstico, 
prevención y tratamiento de enfermedades en los términos expuestos 
anteriormente, prestados por profesionales médicos o sanitarios según el 
ordenamiento jurídico, aunque los profesionales médicos o sanitarios que presten 
los referidos servicios actúen por medio de una sociedad o entidad y, ésta, a su 
vez, factura dichos servicios al destinatario de los mismos. 

3.- En consecuencia con lo anterior, este Centro directivo le informa de lo siguiente:

De acuerdo con lo expuesto, la Federación consultante es una de las entidades a 
que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 13º de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, luego en el caso de que prestase por sí misma servicios 
deportivos, tales servicios deportivos estarían sujetos pero exentos de dicho 
Impuesto. 

Como hemos señalado anteriormente, el requisito de que los destinatarios de los 
servicios prestados sean personas físicas que practiquen el deporte o la educación 
física se entiende cumplido aunque el prestador de los servicios facture el importe 
de los mismos con cargo a otras personas o entidades distintas de las personas 
físicas que practiquen el deporte o la educación física, siempre que los deportistas 
sean los destinatarios materiales y efectivos de los servicios prestados. 

En todo caso, la exención prevista en el artículo 20.Uno 13º de la Ley 37/1992, se 
extenderá únicamente a las actividades ejercidas por la Federación que, de 
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acuerdo con la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, tengan la 
consideración de prestaciones de servicios, no resultando de aplicación, por lo 
tanto, a las operaciones que deban calificarse como entrega de bienes. 

Además como hemos señalado anteriormente, tales prestaciones de servicios 
habrán de estar directamente relacionadas con la práctica del deporte o la 
educación física por una persona física. En ningún caso resultará aplicable la 
citada exención a aquellos servicios que no estén directamente relacionados con la 
práctica del deporte o la educación física por parte de una persona física o que sólo 
contribuyan de una manera indirecta o mediata a la práctica de tal actividad. 

En este sentido, no se consideran servicios directamente relacionados con el 
deporte o la educación física, no resultando de aplicación, en ningún caso, la 
exención prevista en el artículo 20.Uno.13º de la Ley 37/1992 a los servicios de 
salvamento y socorrismo, tales como vigilancia de playas y piscinas, entre otros, 
bien sean prestados a personas físicas, entidades mercantiles, ayuntamientos etc., 
quienes no tuvieran, en todo caso, la condición de deportistas o participantes en 
competiciones o pruebas como la que es objeto de consulta. 

Por tanto, estarán exentos los servicios directamente relacionados con la práctica 
del deporte, prestados a personas físicas deportistas por una Federación deportiva, 
cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, y 
siempre que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas, 
como, en este caso, los servicios de vigilancia, salvamento y montaje del campo de 
natación para una competición de triatlón. 

Por otra parte, estarán exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido los servicios 
de asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, relativa al diagnóstico, prevención y 
tratamiento de enfermedades en los términos expuestos anteriormente, prestados 
por profesionales médicos o sanitarios según el ordenamiento jurídico. 

En consecuencia, le será aplicable a los servicios objeto de consulta la exención 
contenida en el artículo 20.Uno.13º de la Ley 37/1992, o bien, según el caso, la 
contenida en el artículo 20.Uno. 3º transcritos anteriormente, cuando se reúnan los 
demás requisitos previamente señalados que fundamentan cada exención. 

4.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
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